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1.  Disposiciones generales
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DECRETO del Presidente 6/2011, de 9 de mayo, 
por el que se asignan a la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia las competencias en materia de 
cartografía e información geográfica.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10.1.h) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de competencias.
Se asignan a la Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia las competencias en materia de cartografía e informa-
ción geográfica que hasta la fecha tenía atribuidas la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda.

Disposición derogatatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan al presente Decreto.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.
Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública para realizar las supresiones, transferencias y modi-
ficaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo 
previsto en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 
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ORDEN de 28 de abril de 2011, por la que se 
aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas 
Jóvenes en Andalucía y se modifican las Órdenes que 
se citan.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que se 
reforma el Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en 
su artículo 169.3, que se diseñarán y establecerán políticas 
concretas para la inserción laboral de los colectivos con espe-
cial dificultad en el acceso al empleo. El empleo es uno de los 
principales elementos vertebradores del desarrollo personal y 
profesional y, por tanto, de suma importancia en el estableci-
miento del orden y la equidad social. En este marco, uno de 
los principales retos de las políticas de empleo es aumentar 
la probabilidad de las personas para encontrar y mantener un 
empleo de calidad mediante la mejora de su empleabilidad.

Los desajustes del mercado de trabajo, provocados tanto 
por factores estructurales del cambio socio-económico como 
por los derivados de la actual crisis económica, han tenido 
como uno de sus efectos más visibles la destrucción de em-
pleo. Ante esta situación, desde la Administración del Estado 
se ha trabajado en una doble vertiente: por un lado se ha en-
tendido ineludible la activación durante el año 2011 de un plan 

de choque destinado especialmente a la reducción del des-
empleo de jóvenes y de personas en paro de larga duración. 
Dicho Plan se concreta en el Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 
de febrero, de medidas urgentes para promover la transición 
al empleo estable y la recualificación profesional de las perso-
nas desempleadas, en el que se contemplan, entre otros, un 
programa excepcional de empleo para la transición hacia la 
contratación estable destinado a incrementar las posibilidades 
de empleabilidad de los jóvenes y personas en desempleo de 
larga duración; un programa de recualificación profesional de 
las personas que agoten su protección por desempleo; y un 
conjunto de acciones de mejora de la empleabilidad que, a 
través de itinerarios individuales y personalizados de empleo, 
combinen actuaciones de orientación y formación para el em-
pleo dirigidas, entre otros, a jóvenes y mayores de 45 años en 
situación de desempleo de larga duración.

Por otro lado, y desde una segunda perspectiva, se ha 
asumido la limitada efectividad de las vigentes políticas acti-
vas de empleo ante la realidad del mercado laboral, y la nece-
sidad urgente de una importante transformación del conjunto 
de medidas dirigidas a fomentar la empleabilidad y calidad 
en el empleo. Mediante la publicación del Real Decreto-Ley 
3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora 
de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de em-
pleo, se incide en tres cuestiones fundamentales: aumentar 
las posibilidades de inserción de las personas desempleadas, 
especialmente jóvenes y paradas de larga duración; respon-
der mejor a las necesidades de las empresas para cubrir sus 
ofertas de empleo; y potenciar la actuación de los servicios de 
empleo como instrumentos para la gestión del capital humano 
en el nuevo modelo económico más equilibrado y productivo, 
mediante la realización de acciones y medidas de inserción 
laboral de colectivos que, de forma estructural o coyuntural, 
presentan especiales dificultades para el acceso y la perma-
nencia en el empleo.

En Andalucía, de entre las personas afectadas por la si-
tuación de desempleo, las jóvenes menores de 30 años y las 
mayores de 45 años son quienes más notablemente están sin-
tiendo las dificultades de incorporación o, en su caso, de rein-
corporación al mercado de trabajo. A este particular, la EPA 
2010 cifra la tasa de paro de las personas jóvenes andaluzas 
en el 49,4%, es decir, una de cada dos personas paradas en 
Andalucía es menor de 30 años. 

Ante la situación descrita se hace ineludible que la Ad-
ministración Pública intervenga de forma urgente prestando 
especial atención a los jóvenes, estableciendo dispositivos que 
les permitan el adecuado posicionamiento en el mercado de 
trabajo a través de las oportunas capacitación y experiencias 
profesionales. Tal actuación encuentra su encaje dentro de las 
políticas activas de empleo, diseñando para ello programas 
específicos para colectivos que se hayan establecido como 
prioritarios.

Junto a ello, el VII Acuerdo de Concertación Social de 
Andalucía firmado el 24 de noviembre de 2009 por la Junta 
de Andalucía, la Confederación de Empresarios de Andalucía, 
la Unión General de Trabajadores de Andalucía y Comisiones 
Obreras de Andalucía apuesta claramente por la incorpora-
ción al mercado de trabajo de los y las jóvenes andaluces. Los 
jóvenes están presentes, de forma prioritaria y transversal, 
en los distintos ejes de actuación del Acuerdo. En el ámbito 
del empleo, todas las medidas y servicios gestionados por el 
Servicio Andaluz de Empleo atienden con carácter prioritario 
a los jóvenes.


